
  

                         

 

 

 

 

 
SUPBANCO-DAF-CM-2020-0015, Pag.  1 

 
  

 
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA REHABILITACION FUENTE PLAZA DE LA 

CULTURA  
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

 
 

COMPRA MENOR No. SUPBANCO-DAF-CM-2020-0015 
 

Datos del Concurso 
 

1. Objeto del Concurso: Constituye el objeto de la presente convocatoria para la Rehabilitación 
Fuente de la Plaza de la Cultura. 
 
2. Procedimiento de Selección: Compra Menor. 
 

3. Plazo de Recepción de las ofertas: Desde el miércoles 18 al martes 24 de noviembre 2020 a las 
12:00pm 
 

4. Presentación de las Ofertas: Las propuestas deberán ser remitidas vía correo electrónico, física 
al Departamento de Compras de la Superintendencia de Bancos o a través del Portal Transaccional 
de la DGCP. 
 

ÍTEM  DESCRIPCIÓN  UNIDAD  CANTIDAD  

1 Rehabilitación Fuente de la Plaza de la Cultura  UN  1 

 
4.1 Vigencia de la Oferta Económica: Tiempo a disponer para mantener los precios de la oferta 
presentada.                             
                                                                                                                                                                  
4.2 Fecha y Lugar de Levantamiento Físico en el área: jueves 19 de noviembre a las 10:00 AM. en 
Plaza de la Cultura, frente al Restaurante Maniqui.  
 
El personal que guiará a los proveedores será la Arq. Luliana Jimenez y/o el Sr. Eudy De La Cruz. 
 
Para los fines correspondientes, nos compete informarle lo siguiente para fines de accesar a nuestras 
instalaciones: 
 
Protocolo de Seguridad y Salud ante COVID-19  
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“ACCESO A LAS INSTALACIONES” 
 

1. Previo al acceso a las instalaciones de la SIB, todo Suplidor, Contratista y relacionado deberá 
someterse a una toma de temperatura corporal. 

2. Si se presenta a la institución con la mascarilla deteriorada(rota), la SIB suministrará una 
desechable; 

3. Las empresas deberán proveer al personal que se encuentre trabajando en las instalaciones 
de la SIB los Equipos de Prevención y Control de Contagio (EPCC), que cumplan con los 
estándares establecidos por la institución de acuerdo con la naturaleza de sus funciones: 

4. Mascarillas de manera obligatoria; 
5. Desinfectante de manos. 
6. El costo de estos deberá ser asumido por la empresa contratista. 

 
Equipos de Prevención y Control de Contagio (EPCC) = mascarilla (debe ser quirúrgica, KN95 
o de tela con filtro) y Gel antibacterial. 
 
5. Cronograma para ejecución: Esta remodelación deberá ejecutarse según cronograma a 
continuación. 
  

 
  

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14

1- Remoción capa Vegetal área Perimetral

2- Bote de  Material 

3-Bloques de 6, cámaras llenas  Ø 3/8 a 0.60 m.

4- Vigas de amarre intermedia, 4 Ø 3/8 estribos a 0.15 

m

5- Losa para tope soporte busto ,Ø 3/8 a 20  A.D

6- Confección base en Hormigón para Luminaria, Inc. 

Prot. En acero

7- Suministro e Instalación Mármol travertino criollo, 

estucado y sellado.

8- Suministro e Instalación Mármol travertino criollo, 

rustico

9- Limpieza y mantenimiento mármol travertino rustico.

10- Trabajos de Plomería general

11- Instalación bomba de agua de uso continuo

12- Suministro y aplicación de pintura epoxica para 

piso(2 manos)

13- Suministro y aplicación de pintura busto Metálico

14- Pintura mantenimiento en protección luminarias y 

caseta de bomba

15- Trabajos de herrería para instalación y fijación 

busto( uso andamio)

16- Uso de grúa para izaje.

17- Suministro y colocación grava tipo caliza, blanca 

en área perimetral

18- Suministro e instalación de reflectores  Externos LED 

50 W.

19- Limpieza Continua y Final, Incluyendo bote de 

Escombros

Cronograma de Trabajo

DESCRIPCION DE PARTIDAS

Readecuacion Fuente Plaza de 

la Cultura

SEMANA- 1 ( LUNES / DOMINGO) SEMANA - 2 ( LUNES / DOMINGO)

 READECUACION FUENTE UBICADA EN LA PLAZA DE LA CULTURA



  

                         

 

 

 

 

 
SUPBANCO-DAF-CM-2020-0015, Pag.  3 

 
  

6. Condiciones de Pago: La condición de pago establecida es crédito a 30 días. 
 
7. Documentación a Presentar 
 

1) Formulario de Presentación de Oferta. (SNCC.F.034) 
2) Formulario de Oferta Económica (SNCC.F.033). Debe incluir descripción del artículo, 

aceptación de las condiciones de pago, precio sin ITBIS, tiempo y tipo de garantía. 
3) Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.D.042) 
4) Registro de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección General de 

Contrataciones Públicas.  
5) Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), donde se 

manifieste que el Oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones fiscales. 
6) Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), donde se manifieste 

que el Oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social. 
 

La Oferta Económica deberá presentarse en Pesos Oro Dominicanos (RD$). Los precios deberán 
expresarse en dos decimales (XX.XX) que tendrán que incluir todas las tasas (divisas), impuestos y 
gastos que correspondan, transparentados e implícitos según corresponda. 
 
El Oferente será responsable y pagará todos los impuestos, derechos de aduana, o gravámenes que 
hubiesen sido fijados por autoridades municipales, estatales o gubernamentales, dentro y fuera de la 
República Dominicana, relacionados con los bienes y servicios conexos a ser suministrados. Los 
precios de las ofertas no deben incluir ITBIS. 
 
7.1 Errores No Subsanables del Proceso: Los errores NO subsanables en este procedimiento de 
contratación son: 
 

 No realizar la visita in situ coordinada por la SIB. 

 Presentación de la Oferta Económica en un formato diferente al del formulario establecido, 
suministrado por la SIB (SNCC.F.33). 

 Omisión de Presentación de Presupuesto Oficial o en un formato diferente (Partidas 
Presupuestarias). 

 Presentar partidas diferentes a las solicitadas, o excluir alguna partida necesaria para la 
realización de la propuesta. 

 Corregir precios y cantidades en las partidas. 
 
 
8. Criterios de Evaluación: Para las Especificaciones Técnicas el método de evaluación utilizado es 
bajo la modalidad de CUMPLE / NO CUMPLE y la adjudicación es en base al menor precio ofertado, 
previo cumplimiento de TODOS los aspectos definidos en la tabla siguiente: 
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Aspectos a Evaluar de Especificaciones Técnicas Ponderación 

Cronograma para la ejecución de la obra Cumple / No Cumple 

Plan de Trabajo Cumple / No Cumple 

Presupuesto Oficial (Partidas Presupuestarias por SIB) Cumple / No Cumple 

Análisis de Costo Cumple / No Cumple 

 
9. Criterios de adjudicación: La adjudicación se realizará por la totalidad del servicio, a favor del 
Oferente que presente la mejor propuesta y que cumplan con las especificaciones técnicas requeridas, 
sea calificado como la Oferta que más convenga a la satisfacción del interés general y el cumplimiento 
de los fines y cometidos de la administración conforme a especificaciones y precio. 
 

Criterio Ponderación Definición 

 
Especificaciones Técnicas 

 
Cumple / No Cumple 

Las Especificaciones Técnicas 
descritas en la volumetría o 
listado de partidas. 

 
10. Información de contacto: Para cualquier inquietud o aclaración favor contactar a: 
 

Departamento de Compras 
William Solís 

Superintendencia de Bancos 
Av. México #52 Esq. Leopoldo Navarro, Gascue, Santo Domingo, DN. 

Teléfono: 809-685-8141 ext. 276 
E-mail: wsolis@sib.gob.do 

E-mail Alternativo: compras@sib.gob.do 

mailto:ysrraelalvarado@sib.gob.do
mailto:compras@sib.gob.do

